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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

RADICACIÓN: 2024-00010-00 

DEMANDANTE: ORLANDO CONTRERAS BOLIVAR 

DEMANDADO: EDGAR UMBARILA PAZCAZA 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que el señor ORLANDO 

CONTRERAS BOLIVAR, manifestó bajo la gravedad de juramento, no 

poseer la capacidad para atender los gastos del presente proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia.  

 

Por ello, solicitan se les conceda el beneficio procesal de amparo de 

pobreza en los términos del artículo 151 y siguientes del C.G.P., a lo 

cual se accederá, atendiendo las manifestaciones antes señaladas. No 

habrá lugar a la designación de apoderado de oficio, como quiera que 

la solicitante previamente designó al Dr. JUAN PABLO VARELA 

CHAVEZ, a quien se le reconocerá personería jurídica para actuar.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá,  

 

RESUELVE: 

 

1. CONCEDER el beneficio procesal de AMPARO DE POBREZA a 

favor de ORLANDO CONTRERAS BOLIVAR, en los términos de los 

artículos 151 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

 

2. RECONOCER personería al Dr. JUAN PABLO VARELA CHAVEZ, 

en calidad de apoderado judicial del señor ORLANDO CONTRERAS 

BOLIVAR, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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